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geográfica disponibles en las Administraciones y
evaluar su adecuación para un determinado propósi-
to; que sea posible combinar, de forma coherente,
datos geográficos de diversas fuentes y puedan ser
compartidos entre los integrantes del Sistema
Cartográfico Nacional.

SEXTO: Que, en consecuencia, es deseo de
ambas partes suscribir un Convenio de Colabora-
ción, en base a lo establecido en el artículo 3,
apartado 5 del Real Decreto 1545/2007, de 23 de
noviembre, por el que se regula el Sistema
Cartográfico Nacional.

Y en su virtud, las partes formalizan el presente
Convenio de Colaboración para la integración de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el Sistema
Cartográfico Nacional, con arreglo a las siguientes.

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente Convenio de Colaboración
es establecer la forma de integración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (CAM) en el Sistema Cartográfico
Nacional, la definición de los contenidos del Real
Decreto 1545/2007 que afectan a esta Ciudad Autó-
noma y la organización por ambas partes del modelo
de gestión compartida de dichos contenidos.

A estos efectos, la responsabilidad del cumpli-
miento de este Convenio por parte de la Ciudad
Autónoma recae en diversos departamentos de su
Administración, según su distribución interna de
competencias, ejerciendo la Consejería de Fomento
su coordinación y la gestión de este Convenio; y por
parte del Consejo Superior Geográfico la responsa-
bilidad recae en su Secretaría Técnica, que desem-
peña la Dirección General del Instituto Geográfico
Nacional (IGN).

SEGUNDA.- INTEGRACIÓN DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELlLLA EN El SISTEMA
CARTOGRÁFICO NACIONAL.

Mediante la firma de este Convenio de Colabora-
ción, la Ciudad Autónoma de Melilla manifiesta su
voluntad de integrarse en el Sistema Cartográfico
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 3,
apartado 2.b) del Real Decreto 1545/2007 y a las
condiciones de la siguiente Cláusula.

TERCERA.- CONTENIDOS DEL REAL DECRE-
TO 1545/2007 QUE AFECTAN A LA CIUDAD AUTÓ-
NOMA DE MELlLLA.

La Ciudad Autónoma de Melilla y el Consejo

Superior Geográfico acuerdan que la integración

de la referida Comunidad Autónoma en el Sistema

Cartográfico Nacional se desarrollará, según la
estructura de Capítulos del propio Real Decreto

1545/2007, conforme al modelo que seguidamente

se describe:

a) Respecto del Equipamiento Geográfico de

Referencia Nacional.

1. Toda la producción de información geográfica
y cartografía oficiales de la Ciudad Autónoma de

Melilla se realizará a partir de la información

procedente de su propia infraestructura y del

Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional,

que la CAM recibirá gratuitamente del IGN, y en el

que se integrarán las infraestructuras autonómi-
cas que la CAM determine conforme a los siguien-

tes puntos de este apartado.

2. Las redes geodésicas activas y pasivas y de
nivelaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla se

integrarán en el Sistema de Referencia Geodési-

co. Para llevar a cabo esta integración, y asegurar-

la en el futuro, /a CAM y el IGN realizarán los

correspondientes trabajos conjuntos; las condi-

ciones técnicas, logísticas y de financiación de los
mismos, así como su posterior mantenimiento, se

establecerán mediante un Convenio específico de

colaboración entre el lGN y la CAM.

3. La toponimia oficial recogida, en su caso, en

el Nomenclátor Geográfico de la Ciudad Autónoma

de Melilla se armonizará e integrará con la toponimia

oficial recogida en el Nomenclátor Geográfico Bá-

sico de España.

El resultado de estos trabajos pasará a formar

parte del Nomenclátor Geográfico Nacional. Para

llevar a cabo esta integración, y asegurarla en el

futuro, la CAM y el IGN realizarán los correspon-
dientes trabajos conjuntos; sus condiciones técni-

cas, logísticas y de financiación se establecerán

mediante un Convenio específico de colaboración.

b) Respecto a la Planificación de la Producción

Cartográfica Oficial.

1. Será responsabilidad compartida de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y del Consejo Superior

Geográfico la coordinación de sus respectivos

Planes y Programas de producción cartográfica,


